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Nota del Presidente

informe final del GRUPO DE TRABAJO
SOBRE LA REFORMA DE LA UIT (GTR) AL CONSEJO

Antecedentes

1
Conforme a lo estipulado en la Resolución 74 (Minneápolis, 1998), el Consejo creó en 1999, mediante la Resolución 1132, el Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT, abierto a todos los Estados Miembros y Miembros de los Sectores, con el mandato siguiente:

i)
examinar la gestión, el funcionamiento y la estructura de la Unión, así como los derechos y obligaciones de los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 74 (Minneápolis, 1998); y

ii)
examinar la contribución de los Miembros de los Sectores al pago de los gastos de la Unión, de conformidad con la Resolución 90 (Minneápolis, 1998).

El Grupo de Trabajo debería, entre otras cosas:

a)
considerar los medios para mejorar el sistema presupuestario de la Unión y fortalecer su base financiera, incluido el examen de las contribuciones de los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores;

b)
considerar y recomendar los medios para mejorar la eficacia de la gestión y supervisión de la Unión, teniendo en cuenta el tamaño del Consejo y la frecuencia y duración de sus reuniones;

c)
considerar los medios para mejorar la eficacia de la Conferencia de Plenipotenciarios, entre ellos su preparación, estructura, procedimientos, duración y número de elecciones, así como de otras conferencias y asambleas
;

d)
considerar la estructura de la Secretaría (Secretaría General, incluido TELECOM y las tres Oficinas de los Sectores), recomendando los medios para mejorar la eficacia y eficiencia de su trabajo.

2
La Sra. Lyndall Shope-Mafole (Sudáfrica) fue nombrada por el Consejo para presidir el Grupo. El Sr. Pierre-André Probst (Swisscom) fue nombrado Vicepresidente. El Consejo nombró asimismo a una mesa integrada por dos personas de cada región y los Presidentes de los Grupos Asesores de los tres Sectores (véase el Anexo 4).

3
El GTR celebró cuatro reuniones:

1)
15-17 de diciembre de 1999 en Ginebra

2)
3-7 de abril de 2000 en Ginebra

3)
6-10 de noviembre de 2000 en Ginebra

4)
2-6 de abril de 2001 en Salvador de Bahía (Brasil).

4
En su primera reunión, el Grupo decidió estructurar su trabajo en tres partes y nombró a un Relator para cada una de ellas.

a)
Análisis y síntesis de las actividades de la UIT: Identificación de los puntos fuertes y puntos débiles de los productos y servicios de la UIT, y posibilidades de fortalecer el papel de la UIT. Se crearon subgrupos encargados de examinar asuntos técnicos, actividades con carácter de tratado y cuestiones de desarrollo de las telecomunicaciones. 
El Sr. Bruce Gracie (Canadá) fue nombrado Relator.

b)
Gestión y estructura de la UIT. La Sra. Mette Konner (Dinamarca) fue nombrada Relatora.

c)
Finanzas y presupuesto. El Sr. Richard Thwaites (Australia) fue nombrado Relator.

5
En su segunda reunión, el Grupo creó dos Grupos ad hoc para tratar asuntos específicos.

•
El Grupo ad hoc 1, encargado de examinar las  propuestas relativas a la creación de la nueva entidad de normalización mundial bajo la égida de la UIT. Este Grupo ad hoc, presidido por el Sr. Malcolm Johnson (Reino Unido), celebró tres reuniones, del 31 de julio al 1 de agosto de 2000, del 30 de octubre al 1 de noviembre de 2000 y del 29 al 31 de enero de 2001.

•
El Grupo ad hoc 2, encargado de los asuntos relacionados con los tratados. Este Grupo ad hoc, presidido por el Sr. João Albernaz (Brasil), celebró dos reuniones los días 2 y 3 de noviembre de 2000 y 1 y 2 de febrero de 2001.

6
En su tercera reunión, el Grupo revisó el mandato de los dos Grupos ad hoc y acordó una serie de propuestas que constituyeron la base de las Recomendaciones adoptadas en la cuarta reunión.

7
En total, unos 64 Estados Miembros y 49 Miembros de Sector participaron en los trabajos del GTR y de sus Subgrupos. Se examinaron unos 142 documentos (véase el anexo 5).

8
El GTR tomó nota de que se ha previsto que el Consejo-2001 examine un informe del Secretario General que comprenderá un informe de la Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas sobre la estructura y la gestión de la Unión.

9
Un informe provisional se presentó al Consejo-2000. De acuerdo con la Resolución 1132 del Consejo, el presente Informe Final se somete a la consideración del Consejo.

Anexos:
1
Recomendaciones del GTR



2
Propuestas del GTR sobre los retrasos en cuanto a la tramitación de notificaciones de redes de satélite


3
Informe del GTR


4
Lista de miembros de la Oficina del GTR



5
Lista de documentos examinados por el GTR.

anexo 1

Recomendaciones del GTR

SECTOR DE RADIOCOMUNICACIONES

R1
El GTR reconoce que aplicar un enfoque coordinado, en lugar de fragmentario, para abordar los complejos e interrelacionados aspectos del retraso es la forma adecuada de proceder y recomienda que el Consejo de 2001 establezca un Grupo de Acción para garantizar la aplicación oportuna de medidas coordinadas con el fin de reducir los retrasos (véase el proyecto de Resolución en el anexo 2).

R2
El GTR recomienda que el Consejo considere las propuestas contenidas en el anexo 2.

R3
El GTR recomienda que la Oficina de Radiocomunicaciones reatribuya de manera apropiada los recursos de la BR a fin de que se puedan llevar a cabo las tareas relacionadas con otros temas, tales como el apéndice S30B, en el contexto de las necesidades colectivas de los países africanos en relación con la realización del RASCOM.

JUNTA DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

R4
El GTR confirma que el papel y las tareas de la RRB, como entidad independiente, deberían consistir, entre otras cosas, en lo siguiente:

a)
tomar decisiones equilibradas en relación con las conclusiones de la BR;

b)
aprobar las Reglas de Procedimiento preparadas por la BR;

c)
garantizar que las Reglas de Procedimiento se elaboren de manera transparente y se aprueben sin que afecten adversamente a los Estados Miembros.

R5
El GTR recomienda que:

a)
Habría que reducir el número de miembros de la Junta; esta reducción debería ser coherente con los principios de eficacia y distribución geográfica.

b)
En lo que respecta a la nacionalidad, los miembros de la RRB no deberían figurar en el punto 62 de la Constitución; debería estipularse en otra disposición que los miembros de la RRB no deben proceder del mismo país que el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones.

c)
La RRB debería seguir ejerciendo sus funciones en régimen de dedicación no exclusiva.

SECTOR DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

R6
Habida cuenta de las diversas opiniones expresadas en el Grupo de Trabajo, el GTR recomienda al Consejo:

a)
que pida al Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones (TSB) que presente a la PP‑02 un informe sobre las actividades del GANT en relación con un Foro Piloto;

b)
que recomiende a la PP‑02 que considere la posibilidad de aplicar en el UIT‑T un proceso de aprobación final en dos fases para las Recomendaciones técnicas (que no tengan repercusiones de política ni de reglamentación) en el cual participen los Miembros de Sector y los Estados Miembros;

c)
que recomiende a la PP‑02 que considere la posibilidad de crear un Foro y, en ese caso, de qué forma.

R7
Reconociendo la necesidad de dar mayor publicidad a los productos y servicios del UIT‑T y a la imagen de la Unión en general, el GTR recomienda al Consejo que encargue al Secretario General y al Director de la TSB que definan y apliquen una estrategia de promoción adecuada y atribuyan los recursos apropiados en el presupuesto.

SECTOR DE DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES

R8
El GTR recomienda que el Consejo decida, a la luz de la evolución en curso del entorno de las telecomunicaciones, reorientar la misión y el cometido del UIT‑D para que: 

a)
se concentre en las necesidades de los Estados Miembros y Miembros de Sector de los países en desarrollo;

b)
instituya un Foro para que los formuladores de políticas, reguladores y Miembros de Sector de los países en desarrollo puedan reunirse entre ellos y con los de los países desarrollados y compartir información, experiencia e ideas acerca de temas de política reglamentaria con la finalidad de promover el desarrollo.

R9
El GTR recomienda que Grupos de Gestión de Proyectos substituyan a las Comisiones de Estudio.

R10
Se debería enmendar la Constitución y el Convenio para que la CMDT pudiera asignar al GANT asuntos concretos dentro de su ámbito de competencia, indicando cuáles son las medidas que se han de adoptar al respecto; y que la CMDT‑02 considere la posibilidad de asignar asuntos concretos al GADT en espera de la aprobación de esta enmienda por la PP‑02.

R11
El GTR recomienda que los ingresos generados por la BDT a través de la ejecución de proyectos de fondos fiduciarios y otros proyectos similares deberían mantenerse para proyectos de desarrollo. A tales efectos los gastos de apoyo de esos proyectos deberían estar al margen de la limitación de los gastos de la Unión.

FORTALECIMIENTO DE LA BASE FINANCIERA DE LA UNIÓN
R12
El GTR recomienda que, para garantizar una respuesta oportuna a la demanda imprevista de servicios sujetos a recuperación de costos, y permitir al mismo tiempo que los Miembros sigan controlando, por conducto del Consejo, los gastos y los ingresos del presupuesto, podría proponerse a la Conferencia de Plenipotenciarios una de las siguientes opciones:

1)
Suprimir el tope o límite a los gastos, y mantener el límite fijado a la unidad contributiva.

2)
Si se considera necesario seguir manteniendo un límite con respecto a los gastos, considerar que las actividades proporcionadas con arreglo a la recuperación de costos queden al margen de dicho tope.2
R13
El GTR recomienda que las contribuciones de los Miembros de Sector deberían asignarse directamente a financiar las actividades de sus Sectores.

R14
El GTR recomienda que habría que estudiar la posibilidad de reemplazar el actual sistema centralizado de gestión financiera de la UIT por un sistema de presupuestos administrados por los Sectores, para determinar ventajas e inconvenientes. El correspondiente análisis de viabilidad debería incluir las repercusiones para los Grupos Asesores Sectoriales de asignarles una cantidad presupuestaria limitada.

R15
El GTR recomienda que inmediatamente después de la Conferencia de Plenipotenciarios de 2002, los Sectores y la Secretaría General deberían preparar un Plan Financiero y Operacional de arrastre de cuatro años, que podría ser examinado por los Grupos Asesores Sectoriales y aprobado por el Consejo, así como vinculado con el Plan Estratégico (el cual se examinaría y actualizaría en intervalos regulares para darle plena aplicación lo antes posible). Dicho examen debería emprenderse en el contexto del estudio del Plan Financiero, así como para preparar ese Plan, y en relación estrecha con la elaboración de los presupuestos bienales.

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

R16
El GTR reconoce que la versión actual de los Estatutos y Reglamento del Personal adolece de cierta falta de flexibilidad y le pidió al Consejo-01 que encomiende al Secretario General que elabore un informe completo para el Consejo-02 sobre una gestión eficaz de los recursos humanos de la Unión, con inclusión de posibles revisiones de los estatutos y reglamentos del personal de la Unión, para aprovechar con mayor eficacia los recursos humanos. Esto podría incluir:

a)
proporcionar mayores incentivos para la movilidad del personal y el perfeccionamiento profesional;

b)
ofrecer mayor flexibilidad en los procedimientos de dotación de personal;

c)
garantizar que las vacantes urgentes se ocupan sin demora;

d)
abordar otras cuestiones relacionas con la gestión de los recursos humanos.


El GTR recomienda al Consejo-01 que encargue al Secretario General que introduzca todas las mejoras posibles en esta importante esfera en el marco del Reglamento de Personal en vigor.

UTILIZACIÓN DE LOS IDIOMAS OFICIALES Y DE TRABAJO DE LA UIT

R17
El GTR recomienda que, basándose en el análisis de las primeras fases de la transición a la plena utilización de los seis idiomas oficiales y de trabajo, habría que proponer al Consejo‑01 que determine un plazo definitivo para dicha transición con miras a adoptar una decisión final en la PP‑02. Habría que fijar como fecha posible para dicha transición el 1 de enero de 2005.

R18
El GTR recomienda que, para reducir los costos, debería recurrirse más ampliamente a sistemas de tratamiento electrónico de documentos, incluida la traducción automática.

R19
El GTR recomienda que, los computadores que se pongan a disposición de los delegados en la Sede de la UIT deben tener en el teclado los seis idiomas oficiales.

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

R20
El GTR recomienda que, se debería emular la experiencia de las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones y adoptar para las conferencias de plenipotenciarios un enfoque similar que promueva las reuniones consultivas interregionales. A este respecto, la Conferencia de Plenipotenciarios de 2002 debería adoptar una Resolución sobre la importancia de las reuniones consultivas interregionales, como la Resolución 72 (Rev.CMR‑2000) en lo tocante a las Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones, encomendando al Secretario General que convoque dichas reuniones.

R21
El GTR recomienda que, sería conveniente que el Consejo identificara las cuestiones que revisten particular importancia para la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la base de las cuales las delegaciones podrían iniciar sus preparativos. El Consejo podría esbozar propuestas regionales sobre las cuestiones que revisten particular importancia para la 

Conferencia de Plenipotenciarios. Habría que tener en cuenta el hecho de que las organizaciones regionales no están igualmente capacitadas para aportar esas contribuciones de una manera oportuna.

R22
El GTR recomienda que, se normalice el tiempo asignado a las declaraciones de política a efectos de reducir al mínimo el tiempo utilizado con esa finalidad durante la Conferencia: 

a)
Las declaraciones de política se deberían formular durante la primera semana de la Conferencia.

b)
Éstas deberían ser lo más breve posible limitarse a cinco minutos como máximo.

c)
Las declaraciones de política que no hayan sido formuladas durante la primera semana podrían divulgarse únicamente por escrito.

d)
Se debería alentar a las delegaciones a presentar sus declaraciones de política por escrito. Todas las declaraciones de política escritas se deberían poner a disposición en el sitio web de la Conferencia.

R23
El GTR recomienda que:
a)
Se deberían establecer procedimientos claros y estables de conformidad con los instrumentos básicos de la Unión para todas las elecciones, y esos procedimientos deberían respetarse.

b)
Se debería proceder a las elecciones de tal modo que éstas consumieran el mínimo tiempo posible durante el periodo de la Conferencia.

c)
Las elecciones se deberían efectuar durante la primera semana de la Conferencia3.

d)
Las elecciones se deberían organizar de tal manera que a las delegaciones les resulte más fácil concentrarse en otros aspectos de la Conferencia.

R24
El GTR recomienda que, el plazo para la presentación de candidatos debería ser de dos semanas antes del comienzo de la Conferencia.

R25
El GTR recomienda que, se considere la viabilidad de modificar el actual sistema electoral y el número de funcionarios de elección, con miras a determinar las ventajas y desventajas, teniendo en cuenta el carácter intergubernamental de la Unión, y manteniendo la necesidad de experiencia y competencia, así como el principio de representación y distribución geográfica equitativa entre todas las regiones del mundo.

CONSEJO 

R26
El GTR recomienda que, el Consejo perfeccione su función supervisora, haciendo participar regularmente a la troika (véase la R27) en la supervisión de la gestión de la Secretaría. Al ejercer sus funciones de supervisión, el Consejo debería evitar tomar decisiones sobre asuntos que incumben al Secretario General.

R27
El GTR recomienda que:
a)
Para velar por una transición armoniosa y una continuidad en la Presidencia del Consejo, se debería adoptar un sistema de troika (a tenor del cual el Presidente anterior, el actual y el futuro trabajan conjuntamente).

b)
Estos tres miembros del Consejo (troika) deberían desempeñar sus funciones en las reuniones del Consejo y entre las mismas.

c)
De las funciones señaladas en el inciso a) y la R26, la troika debería trabajar en coordinación con la Secretaría para garantizar la preparación eficaz de las reuniones del Consejo.

R28
El GTR recomienda que, se debería mantener la composición del Consejo al 25 por ciento del total de los Estados Miembros de la Unión.

R29
El GTR recomienda que, se debería conferir a los representantes de los Miembros de los Sectores categoría de observador en las reuniones del Consejo. Los Grupos Asesores deberían establecer criterios para la selección de representantes de los Miembros de los Sectores. Habría que facultar a los observadores de los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores para participar activamente en la Comisión Permanente de Finanzas del Consejo, pero sin derecho de voto.

R30
El GTR recomienda que, por el momento se debería seguir celebrando una reunión del Consejo por año.

R31
El GTR considera que, la duración de las reuniones del Consejo se podría seguir reduciendo una vez que se hayan mejorado los preparativos y la organización de esas reuniones.

R32
El GTR recomienda que:
a)
La distribución oportuna de los documentos para el Consejo en los seis idiomas de trabajo es un asunto de extrema importancia.

b)
Se debería elaborar una Circular informativa especialmente destinada a los Consejeros y distribuirla entre los mismos a intervalos periódicos de un mes. La Circular deberá ponerse también a disposición de los usuarios registrados en TIES de la UIT. En la misma se deberían indicar sucintamente las principales actividades y decisiones a las que está dedicada o prevé dedicarse la dirección.

c)
Se debería elaborar y distribuir a los Consejeros y a los usuarios registrados en TIES de la UIT antes de las reuniones un proyecto de plan de gestión del tiempo, con una breve descripción de las cuestiones que se examinarán en el Consejo. Esto facilitaría la participación de los correspondientes especialistas en las labores del Consejo.

CONFERENCIA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIONES 

R33
Reconociendo que el gran número de reuniones preparatorias entre las CMR hace muy difícil que los países en desarrollo participen en las mismas y sigan sus trabajos, el GTR recomienda que se celebre una reunión de información de una semana de duración, en asociación con la segunda RPC, para informar a los países en desarrollo y a otras pequeñas administraciones sobre el trabajo preparatorio y sensibilizarlos con respecto a las cuestiones que se examinarán.

CONFERENCIA MUNDIAL DE DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

R34
El GTR recomienda que las CMDT se centren en políticas y prioridades de alto nivel y actúen como un foro para entablar debates sobre temas concretos de interés para los países en desarrollo.

FORO MUNDIAL DE POLÍTICA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

R35
El GTR observa que será necesario introducir aclaraciones para distinguir las funciones del FMPT de las que desempeñan las CMDT.

SECRETARIO GENERAL Y VICESECRETARIO GENERAL 

R36
El GTR considera que los problemas que plantea una posible reevaluación de las tareas y funciones, incluidas las funciones, los poderes y la responsabilidad, de los funcionarios de elección de la Unión son muy complejas y no pueden examinarse separadamente del papel del Consejo y los cambios en la gestión interna, por lo cual deberán ser discutidas más extensa y detalladamente en una fase ulterior.

R37
El GTR recomienda que los instrumentos básicos de la Unión deben establecer claramente el papel de todos los funcionarios electos.

PRESENCIA REGIONAL 

R38
El GTR recomienda que, el Consejo examine el tema de la presencia regional con objeto de reforzarla de la forma siguiente:

a)
aumentando y fortaleciendo las Oficinas Regionales;

b)
facilitando la convocación de reuniones idóneas que convocarían los correspondientes Sectores, especialmente el Sector de Desarrollo, ya que dichas reuniones permitirían hacer a los participantes de otras regiones más conscientes de las necesidades y problemas de los países en desarrollo, siempre que pueda demostrarse que de este modo se facilita la mayor participación de expertos locales de los países y las Oficinas Regionales distantes de Ginebra y se fomenta el interés en las actividades de la UIT;

c)
dando a las Oficinas Regionales una mayor autonomía en cuanto a capacidad de distribución de la información, ofrecimiento de asesoría de expertos, asignación de presupuestos y celebración de reuniones, cursillos o seminarios.

R39
El GTR recomienda que el Consejo considere la necesidad de establecer rápidamente y con carácter urgente Oficinas Regionales en Europa Oriental y Asia Septentrional, al examinar la cuestión de la presencia regional.

ITU TELECOM

R40
El GTR recomienda que:
a)
TELECOM debe ser objeto de una total recuperación de costos.

b)
El excedente de TELECOM debe utilizarse en beneficio de todos los Miembros de la UIT. Aunque no se necesitaría modificar al respecto la Resolución 11 de la PP‑98, se requiere cierta aclaración en cuanto al término "parte importante" utilizado en dicha Resolución, para determinar qué significa en términos porcentuales.

c)
Los lugares de celebración de TELECOM deben elegirse mediante un proceso abierto y transparente.

anexo 2

Propuestas del GTR sobre los retrasos en cuanto 
a la tramitación de notificaciones de satélite

1
Medidas para mejorar el ritmo de procesamiento por parte de la BR

Reducir los requisitos en el Reglamento de Radiocomunicaciones

1.1
Se consideraron algunas posibilidades para simplificar el proceso reglamentario introduciendo modificaciones en el Reglamento de Radiocomunicaciones pero sin desarrollar detalladamente ninguna de estas posibilidades. Se reconoció que deben tomarse todas las precauciones necesarias antes de introducir cualquier cambio en el Reglamento de Radiocomunicaciones debido a que podrían aparecer posibles consecuencias inesperadas.

1.2
Se observó que estos cambios sólo pueden introducirse tras una detenida consideración y una decisión al respecto por parte de la CMR‑03 con arreglo a su punto 1.30 del orden del día. Para elaborar propuestas relativas a este tema, la preparación de este punto del orden del día de la CMR‑03 se está realizando bajo la coordinación del GT 4A del UIT-R y de la Comisión Especial.

Recursos

1.3
Se consideró la posibilidad de asignar recursos adicionales para considerar el tema de la acumulación así como el del ritmo actual de notificaciones, a fin de eliminar dicha acumulación a la mayor brevedad posible y preferiblemente en los próximos tres años.

1.4
El GTR consideró una revisión de la atribución de recursos internos de la BR y la demanda de sus servicios. Se solicitó al Director de la BR que preparase un documento dirigido al GAR y solicitara el asesoramiento de dicho Grupo con respecto a la fijación de prioridades en los trabajos. En el informe del Director al GAR se identificaron los recursos planificados para asignación a la BR con miras a facilitar el tratamiento de las notificaciones de redes de satélites. El GAR examinó el informe del Director y opinó que se debía proceder a la asignación de recursos planificada sin aumentar en modo alguno la cuantía de la unidad contributiva.

a)
El Consejo debe considerar posibles fuentes de financiación adicional para la BR con el objeto concreto de tratar el problema de la acumulación de notificaciones.

b)
Debe invitarse a hacer posibles contribuciones voluntarias.

c)
El Consejo debe considerar la revisión de la recuperación de costos para las notificaciones de satélites, incluyendo la cuestión de si pueden incluirse los costos de desarrollo del soporte lógico y la posibilidad de pago por adelantado.

d)
El Consejo debe considerar con respecto al decide 1.3 de la Decisión 5 (Minneápolis, 1998), un examen de los topes de gastos para permitir un gasto adicional con respecto a las notificaciones de satélites sujetas a la recuperación de costos.

e)
El Consejo debe examinar las tasas de recuperación de costos así como cualquier otro medio para cubrir los gastos asociados a los recursos adicionales que puede ser necesario asignar a la BR a fin de reducir la acumulación.

Requisitos de datos

1.5
Hubo un acuerdo general en el sentido de que los requisitos de datos podrían reducirse y los informes podrían simplificarse, haciendo de esa forma más eficaz el procesamiento.

1.6
Debe alentarse la continuación de los trabajos en el GT 4A.

1.7
Es necesario lograr un mejor sistema de intercambio de información entre los operadores, las administraciones y la BR. Se celebró una reunión en 2000 con gran éxito y tendrá lugar una segunda reunión sobre el Plan Operacional de la BR (2001). Se alienta un mayor intercambio y desarrollo de ideas por correspondencia.

1.8
La BR considerará, en consulta con las administraciones y los operadores, posibles modificaciones a las estructuras y requisitos de datos en la BR.

Aumento de la automatización

1.9
Hay un acuerdo general sobre la necesidad de una mayor automatización y desarrollo del soporte lógico en la medida posible y justificada.

1.10
La mejora y mayor utilización de programas informáticos de validación permitiría a las administraciones asegurar unas notificaciones completas y correctas, lo que agilizaría el tratamiento por parte de la BR.

1.11
El desarrollo debe continuar mediante el Grupo de Expertos en soporte lógico. Debe alentarse a las administraciones y a los operadores a que contribuyan al respecto.

1.12
Hay interés por parte de muchos operadores y administraciones en proporcionar recursos adicionales para el desarrollo de soporte lógico, en forma de contribuciones voluntarias, especialmente contribuciones "en especies".

Contratación exterior

1.13
Se consideró la posibilidad de desarrollar soportes lógicos mediante contratación exterior a corto plazo pero surgieron algunas dudas en cuanto a las orientaciones y a la coordinación así como a la forma de proporcionar especificaciones detalladas. La BR ha señalado que su experiencia en cuanto a la contratación exterior ha sido muy beneficiosa pero también muy costosa.

1.14
Es necesario seguir estudiando la utilización de la contratación externa para las tareas de procesamiento por parte de la Oficina.

Notificaciones múltiples

1.15
Es necesario comprender las razones de la acumulación y cómo contribuyen a la misma las notificaciones múltiples. Deben seguir realizándose más estudios al respecto.

1.16
Se presentaron algunos principios para considerar este tema que deben discutirse con más detalle.

1.17
En el punto 2 infra aparecen algunas posibles acciones sugeridas para limitar el número de notificaciones.

Informes y responsabilidad

1.18
Los diversos órganos de la UIT deben consignar las medidas necesarias para suprimir el retraso. Es necesario someter esas medidas a mecanismos de presentación de informes y asignación de responsabilidades.

1.19
El Consejo y el GAR podrían considerar este tema.

Grupo de Expertos en soporte lógico

1.20
En caso de que no se establezca el Grupo de Acción propuesto, debe continuar la labor del Grupo de Expertos en programas informáticos, apoyado por las administraciones y los operadores y con la plena colaboración por parte de la BR.

2
Posibles medidas para limitar el número de notificaciones

2.1
A continuación figuran algunas sugerencias para limitar el número de notificaciones:

a)
Establecimiento de medidas administrativas para asegurar la revisión y supresión de las notificaciones especulativas.

b)
Aumento de las tasas de notificación por encima del nivel de recuperación de costos.

c)
Exigencia del pago por adelantado de las tasas de notificación.

2.2
El GTR recomienda que, si el Consejo decide crear el Grupo de Acción, se ponga término a las actividades relacionadas con el Grupo de Expertos en programas informáticos y a las reuniones de intercambio de información celebradas por la BR.

apéndice 

(al anexo 2)

Proyecto de Resolución [C01/...]

Eliminación del retraso de la Oficina de Radiocomunicaciones en
cuanto a la tramitación de notificaciones de redes de satélite 

El Consejo,

considerando

a)
que el problema de los retrasos sobrevenidos en la tramitación de notificaciones de redes de satélite por la Oficina de Radiocomunicaciones se discutió por primera vez en la PP‑94 (Kyoto), y que dicha discusión condujo primero a la adopción en la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) de la Resolución 18 y después a las decisiones de la CMR‑97, que constituyen una solución parcial de este problema;

b)
que el Consejo de 1998 proporcionó más recursos a la Oficina de Radiocomunicaciones para abordar este problema, pero que, como los fondos que quedaron sin utilizar al término del periodo presupuestario 1998‑1999 no se pudieron arrastrar al periodo presupuestario de 2000‑2001, este problema sigue sin resolver;

c)
que en enero de 2000 el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones creó un grupo que trabajó por correspondencia para identificar formas de abordar este problema que pudo ser examinado en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2000, pese a que esta Conferencia sólo adoptó unos cuantos de esos enfoques;

d)
que el Consejo de 2000 pidió al Director que estableciera un Grupo de Expertos en Programas Informáticos para determinar métodos encaminados a mejorar el soporte lógico utilizado para tramitar notificaciones de redes de satélite, aunque los trabajos del Grupo no han permitido resolver en medida apreciable este problema;

e)
que los retrasos registrados en la tramitación de notificaciones de redes de satélite por la Oficina siguen siendo un factor que reduce considerablemente la capacidad de las administraciones y los operadores para cumplir con los plazos fijados en varias disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones;

f)
que los retrasos en la tramitación de redes de satélite por la Oficina afectan adversamente a la capacidad de la Oficina de Radiocomunicaciones para seguir prestando otros servicios a las administraciones, incluidos los servicios que se suministran a los países en desarrollo,

considerando además

a)
la Resolución 74 (Minneápolis, 1998) relativa al examen y perfeccionamiento de la gestión, el funcionamiento y la estructura de la Unión Internacional de Telecomunicaciones;

b)
el informe que presentó al Consejo el Grupo de Trabajo sobre la Reforma en respuesta a la Resolución 1132 del Consejo, 1999;

c)
los informes anuales presentados por el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones al Consejo, en los que se señala el continuo aumento de los retrasos en la tramitación de redes de satélite por la Oficina;

d)
los informes presentados al Consejo por el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones en respuesta a la Resolución 74 (Minneápolis, 1998), en los que se describen varios enfoques que podrían contribuir a resolver este problema;

e)
el informe del Grupo de Trabajo sobre la Reforma, en el que se concluye que los retrasos en la tramitación de notificaciones de redes de satélite por la Oficina es un problema crítico en la Unión y que su solución requiere la preparación y aplicación sistemáticas de un plan de acción para abordar un gran número de factores que contribuyen a los retrasos;

f)
que los factores que contribuyen al retraso de la Oficina en cuanto a la tramitación de notificaciones de redes de satélite pueden dividirse en dos categorías:

i)
los factores que pueden resolverse con arreglo al actual mandato de las entidades del Sector de Radiocomunicaciones (por ejemplo, la Oficina de Radiocomunicaciones, la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, las Comisiones de Estudio, la Comisión Especial para Asuntos Reglamentarios y de Presupuesto, el Grupo Asesor de Radiocomunicaciones, la Asamblea de Radiocomunicaciones y la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones), y

ii)
los factores cuya solución requiere la intervención de una entidad ajena al Sector de Radiocomunicaciones (por ejemplo, la Secretaría General, el Consejo y la Conferencia de Plenipotenciarios);

g)
que en varias entidades del Sector de Radiocomunicaciones se está trabajando actualmente sobre temas relacionados con el régimen reglamentario aplicable a las redes de satélite o a la tramitación de notificaciones de redes de satélite,

resuelve

1
establecer un grupo de acción del Consejo con el nombre de Grupo de Acción sobre el retraso en materia de satélites (GAR‑SAT), con el fin de preparar y supervisar enfoques coordinados que permitan abordar los factores complejos e interrelacionados que contribuyen a los retrasos registrados en la tramitación de notificaciones de redes de satélite por la Oficina;

2
que este grupo de acción debe estar abierto a la participación de los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores;

3
que se alienta a participar en este grupo de acción a los funcionarios de elección de la UIT y a los miembros de la Secretaría de la UIT cuyo trabajo guarde relación con la tramitación de notificaciones de satélite;

4
que este grupo de acción no debe emprender ninguna labor que corresponda al mandato de cualesquiera entidades del Sector de Radiocomunicaciones;

5
que el mandato de este grupo de acción sea el siguiente:

i)
describir los factores que, según se ha identificado, agravan el problema de los retrasos de la Oficina en cuanto al tratamiento de las notificaciones de redes de satélite; definir las actividades respectivas que se han de realizar para hacer frente a esos factores (en el adjunto se dan algunos ejemplos de posibles medidas) e identificar a la respectiva entidad, ya sea dentro o fuera del Sector de Radiocomunicaciones, competente para realizar esas actividades;

ii)
determinar hasta qué grado las entidades responsables llevan a la práctica las acciones definidas en i) y, en cuanto a los factores respecto de los cuales no se puede adoptar ninguna medida evidente, elaborar y presentar las propuestas necesarias a la entidad competente instándola a iniciar las actividades pertinentes;

iii)
elaborar un plan de acción en el que se expongan:

a)
los factores específicos que contribuyen al problema de retrasos identificado en i),

b)
las actividades en curso o propuestas identificadas en i) y ii) para resolver los correspondientes factores,

c)
los resultados respectivos que se prevé obtener de cada una de las acciones definidas,

d)
la entidad responsable de producir los respectivos resultados previstos, y

e)
el calendario para todos los productos, concebido para garantizar un examen adecuado por parte de las correspondientes entidades (como GAR‑02, SC‑RPM, RPC, Consejo‑02, PP-02 y CMR‑03) de los enfoques propuestos para resolver determinadas partes del problema;

iv)
identificar resultados concretos, con inclusión del plan de acción mencionado en iii), que podrían obtenerse a partir de contribuciones voluntarias (tales como instrumentos informáticos específicos, bases de datos, recursos humanos y financiación);

v)
examinar los progresos logrados, con la frecuencia que sea necesaria, y tomar todas las medidas pertinentes al respecto;

6
que, en la medida de lo posible, los métodos de trabajo de este grupo de acción estén orientados por lo siguiente:

i)
se hará referencia a los materiales disponibles según se indica en los considerando anteriores;

ii)
aunque será necesario convocar algunas reuniones, los trabajos se realizarán por correspondencia en la mayor medida posible;

7
que el Grupo de Acción presente un informe provisional al Grupo Asesor de Radiocomunicaciones en 2002 y someta un informe a la consideración del Consejo en 2002,

solicita al Presidente de la Comisión Especial para Asuntos Reglamentarios y de Procedimiento

que inicie lo antes posible el examen de las mejoras reglamentarias y de procedimiento que se podrían introducir para tratar de resolver el problema de los retrasos de la Oficina en cuanto al tratamiento de las notificaciones de redes de satélite,

invita a las administraciones

a aportar contribuciones a la labor de la Comisión Especial para Asuntos Reglamentarios y de Procedimiento sobre las posibles mejoras reglamentarias y de procedimiento que se podrían introducir para tratar de resolver el problema de los retrasos de la Oficina en cuanto al tratamiento de las notificaciones de redes de satélites.

ADJUNTO 

(del apéndice al anexo 2)

Ejemplos de posibles medidas que podrían adoptar las entidades responsables
para tratar de suprimir los retrasos de la Oficina de Radiocomunicaciones
en cuanto al tratamiento de las notificaciones de redes de satélite

1
Suprimir las ambigüedades y las complejidades innecesarias en las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones.

2
Elaborar las correspondientes Reglas de Procedimiento.

3
Proporcionar recursos adecuados para el tratamiento de las notificaciones de redes de satélites, el desarrollo y el mantenimiento de soportes lógicos, y el desarrollo y el mantenimiento de bases de datos.

4
Revisar los principios consignados para la aplicación del procedimiento presupuestario conocido como "recuperación de costos" y examinar la aplicación de esos principios tal como se expone en la Decisión 482 del Consejo.

5
Aumentar la automatización de las actividades realizadas por el personal de la Oficina en lo tocante al tratamiento de las notificaciones de redes de satélite.

6
Considerar la posibilidad de ampliar las obligaciones de las administraciones y los operadores para que realicen un examen técnico y reglamentario más completo de sus notificaciones de redes de satélites antes de presentarlas a la Oficina con miras a su tratamiento.

7
Considerar la posibilidad de contratación exterior para ciertas actividades encaminadas al desarrollo de soportes lógicos.

8
Considerar mecanismos para reducir los efectos de la carga de trabajo de la Oficina generada por las múltiples notificaciones de redes de satélites.

anexo 3

INFORME DEL GTR

1
Gestión, funcionamiento y estructura de la Unión

Misión y cometido de la Unión en el nuevo entorno de las telecomunicaciones

1.1
La Unión Internacional de Telecomunicaciones, en su calidad de Organización Intergubernamental de la familia de las Naciones Unidas, sigue siendo una organización única e importante. La UIT está bien situada como para forjar una asociación eficaz entre los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores, y puede desempeñar una función directriz en la Sociedad Mundial de la Información del siglo XXI. El GTR confirmó el valor de la estructura federal de la Unión.

1.2
En un entorno caracterizado por la mundialización y la convergencia, las actividades de la UIT deben evolucionar. Ésta debe ser capaz de abordar asuntos de política y reglamentación, así como cuestiones relacionadas con la normalización técnica de una manera eficaz y atractiva. La UIT debería instar a sus Estados Miembros y Miembros de los Sectores a promover esa evolución.

Miembros de la Unión

Derechos y obligaciones de los Estados Miembros, Miembros de los Sectores y Asociados

1.3
Además de dar a los Miembros de Sector la calidad de observador en el Consejo (véase R29), se propuso aumentar los derechos de los mismos, especialmente con respecto a su participación en el proceso de aprobación final de las Recomendaciones.

Sector de Radiocomunicaciones

Retrasos en cuanto a la tramitación de notificaciones de redes de satélite

1.4
El GTR discutió el tema del retraso sobrevenido en la tramitación de notificaciones de redes de satélite y se convino en que se trata de un problema complejo y que es necesario adoptar una serie de medidas para mejorar la rapidez de la tramitación en la Oficina y limitar el número de notificaciones; estas medidas se indican en el anexo 2. Se someten a la consideración del Consejo las Recomendaciones R1, R2 y R3.

(Recomendaciones 1, 2 y 3)
Misión, cometido y funcionamiento de la RRB

1.5
El GTR examinó una serie de asuntos relacionados con el funcionamiento y la estructura de la RRB.

(Recomendación 4 del GTR)

16.
El Grupo examinó también la necesidad de establecer una entidad independiente con poder para tomar decisiones encaminadas a solucionar controversias entre las administraciones, y consideró la posibilidad de que se facultase a la RRB para desempeñar esta función. Ciertos participantes expresaron la opinión de que la RRB desempeña un papel de moderador para contribuir a que las administraciones resuelvan sus diferencias en cuanto a la interpretación del Reglamento de Radiocomunicaciones, y la introducción de cambios en las funciones de la RRB debería considerarse ulteriormente.

Elecciones de los miembros de la RRB

1.7
El GTR debatió el número y la distribución geográfica de los miembros de la Junta.

(Recomendación 5 del GTR)

Sector de Normalización de las Telecomunicaciones: Nueva entidad y mecanismo para preparar normas técnicas mundiales

Introducción

1.8
El GTR que se encarga del examen de la reforma del UIT‑T ha reconocido dos objetivos fundamentales, que consisten, respectivamente, en mejorar la eficacia global de la normalización para atender a las necesidades comerciales, y lograr la colaboración entre los Estados Miembros y los Miembros de Sector, así como atraer más Miembros de Sector. 

1.9
Los debates en el GTR se centraron en dos enfoques que podrían aplicarse en la consecución de tales objetivos, a saber:

i)
mejorar el entorno actual del UIT‑T;

ii)
crear un nuevo entorno en la UIT.

1.10
Estos enfoques se examinan a continuación.

Enfoques abordados en el GTR

El entorno existente y posibles mejoras

1.11
El GTR estudió a fondo diversos aspectos del trabajo de normalización en el UIT‑T, así como varias opciones y posibilidades para cambiar o mejorar el UIT‑T. En el Grupo las mejoras adoptadas por la AMNT (Montreal, 2000), especialmente el Proceso de Aprobación Alternativo (AAP) y la ampliación de los poderes del GANT para actuar entre AMNT, suscitaron claramente un consenso favorable.

1.12
El GTR no convino en un solo enfoque. Algunos participantes estiman que el UIT‑T, mejorado por la AMNT‑2000, es un Sector fuerte y eficaz dentro de la UIT y constituye el equilibrio adecuado entre los derechos de los Estados Miembros y de los Miembros del Sector, produce resultados idóneos (esto es, Recomendaciones UIT‑T) y lo hace de forma eficiente y con gran calidad. Esos participantes estimaron que la AMNT‑2000 introdujo todas las medidas necesarias para potenciar la labor de la UIT en el ámbito de la normalización de las telecomunicaciones, a saber: 1) adoptó un procedimiento de aprobación alternativo que acelerará considerablemente la elaboración y aprobación de Recomendaciones de la UIT; 2) delegó autoridad adicional en el Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT) para que éste perfeccionase los métodos de trabajo y la estructura del Sector de una manera progresiva entre las AMNT; y 3) realzó apreciablemente el papel de los Miembros del Sector. A este respecto, todos los participantes en el GTR consideran que cualquier reforma de la estructura de la UIT, allí donde sea necesaria, debe apuntar a mejorar la eficacia de sus trabajos, con inclusión del ámbito de la normalización de las telecomunicaciones y a evitar todo gasto adicional innecesario, ya sea con cargo al presupuesto o para los Miembros de la Unión. En lo que atañe a la cuestión de establecer un foro dentro del marco del UIT-T, todos los participantes señalaron la necesidad de mejorar continuamente la labor y la estructura del Sector y aumentar la intervención de los Miembros del Sector en lo que se refiere a su participación activa en las actividades del Sector y la aplicación de los resultados de su labor. Se indicó asimismo que podría haber diversos caminos para mejorar la labor del Sector y adaptarlo al entorno cambiante de las telecomunicaciones y que toda propuesta a ese respecto debería apuntar al fortalecimiento del Sector y de la UIT en su conjunto. No obstante, 

algunos participantes insistieron en que el UIT-T debía seguir adquiriendo experiencia con el PAA y trabajar para perfeccionar su aplicación, y que el GANT debía llevar a cabo un estudio completo para determinar la conveniencia de crear varias nuevas estructuras dentro del UIT-T. A juicio de estos participantes no se debían emprender nuevas reformas hasta que se haya adquirido experiencia y se hayan terminado esos estudios.

1.13
Algunos otros participantes estimaron que, a pesar de que el establecimiento del PAA y el aumento de las atribuciones del GANT eran pasos adecuados en la buena dirección, había que introducir más cambios, especialmente en lo que atañe a las actividades y los derechos de los Miembros del Sector y al aumento de su participación. Por lo que se refiere a los datos publicados por la TSB, éstos pusieron de relieve el hecho de que la participación en algunas esferas técnicas era cada vez menor y que muchas cuestiones innovadoras se estaban abordando en una multiplicidad de foros ajenos al UIT-T. Numerosos participantes en el GTR consideran que puesto que actualmente el establecimiento de normas técnicas es en gran medida una actividad dirigida por el sector privado en muchos países, con escasa o ninguna participación de los Estados Miembros, esto debía reflejarse en la manera según la cual se lleva a cabo esa labor en la UIT. Pese a que el PAA y el aumento de las facultades del GANT eran pasos en la buena dirección, era necesario introducir nuevos cambios en lo que respecta a las actividades y derechos de los Miembros del Sector en la organización de esa labor, el establecimiento del programa y los métodos de trabajo, la aprobación de los resultados, la participación en los procesos presupuestarios, y la designación de funcionarios. Estos participantes consideraban además que la mejor manera de alcanzar esos objetivos sería a través del establecimiento de una nueva entidad encargada de la elaboración y adopción de normas técnicas. El estudio de cuestiones que tienen consecuencias en materia de reglamentación seguiría quedando en mano de las Comisiones de Estudio. Se formuló una propuesta a título experimental tendiente a la creación de un foro piloto en el seno del UIT‑T y el GANT ha creado un Grupo de Trabajo por correspondencia para considerar el asunto.

1.14
Se propuso, con amplio apoyo, discutir dos temas clave: 1) por lo que hace a las actividades y los derechos de los Miembros de Sector, asignar el trabajo sin repercusiones de política o reglamentación a un "Grupo A", para lo cual habría que aplicar el AAP y dar mayores atribuciones a los Miembros de Sector, y consignar las actividades con efectos de reglamentación o de política en un "Grupo B" en el que se aplicaría el proceso de aprobación tradicional (TAP); 2) se propuso un procedimiento en dos etapas para la adopción final de decisiones en el Grupo A, en caso de que el consenso no fuera posible, con el fin de mantener el carácter intergubernamental de la Unión y permitir, al mismo tiempo, que los Miembros de Sector participen en una fase final de adopción de decisiones. Con arreglo a dicho procedimiento, los Miembros de Sector votarían en primer lugar y llegarían a un consenso para pasar a la siguiente fase de aprobación que requeriría el [90%] de votos a favor. La segunda fase exigiría que no más de [1-3] Estados Miembros, formulasen objeciones para proceder a la aprobación. Pueden ser necesarios cambios en el Convenio/la Constitución para que puedan votar los Miembros de Sector.

1.15
Se propuso otro concepto, que no afectaría a la Constitución/el Convenio y podría aplicarse inmediatamente. Así, por ejemplo, el establecimiento de un Foro (denominado provisionalmente UIT‑TF) que, si bien podría crearse en el seno del UIT‑T (lo que significaría, entre otras cosas, que sería posible aprovechar servicios prestados por el Sector de Normalización), no daría lugar a vínculos jurídicos mutuamente vinculantes. Las características del Foro serían, entre otras, las siguientes: Reglas y procedimientos, incluida la adopción de decisiones, que definiría el UIT‑TF; una sola categoría de Miembros; autofinanciación y, por tanto, independencia del presupuesto de la UIT; examen centrado en asuntos técnicos no incluidos en el programa de trabajo de la UIT, documentos técnicos (provisionalmente) como resultados, que no gozarían del reconocimiento del estatuto jurídico de la UIT pero que se podrían transformar en Recomendaciones de la UIT si ello redunde en beneficio de la Unión, a través de los procedimientos de aprobación habituales en vigor 

para las Comisiones de Estudio del UIT‑T, de conformidad con la Resolución UIT-T 1. Dado que esta propuesta no requiere examinar la posibilidad de modificar la Constitución/el Convenio, podría considerarse como un asunto de la incumbencia del Sector de Normalización y, por ende, discutirse en el GANT, junto con otras propuestas de reforma.

1.16
Se propuso otro concepto que no afectaría a la Constitución/el Convenio, y podría aplicarse inmediatamente. Se trata de un Foro en el UIT‑T mediante el cual participarían en los trabajos que realiza el Sector un gran número de Miembros, desde industrias y operadores a usuarios y gobiernos, pasando por nuevos actores flexibles y dinámicos y universidades, con el fin de introducir cambios en el entorno de las telecomunicaciones y reaccionar adecuadamente a los hechos que puedan plantearse. Los Miembros de este Foro podrían idear y adoptar una estructura flexible (por ejemplo, Comisiones de Estudio, Grupos de Proyecto, Grupos Temáticos y Grupos de Interés) que promoviesen la preparación de las Recomendaciones técnicas del UIT‑T y facilitaran la convergencia de las actividades de normalización que efectúan el Sector de Normalización, los foros, consorcios, SDO, etc., pero aplicando las Reglas y procedimientos vigentes en el UIT‑T. Los resultados de este Foro serían siempre Recomendaciones del UIT‑T y conservarían el carácter jurídico de las actuales Recomendaciones del UIT‑T. El principio básico para la adopción de decisiones sería el consenso general de los Miembros, y en caso de que éste no fuera posible, se recurriría al concepto de "acción conjunta", como se señaló en el punto 1.14 anterior. Los temas que podrían estudiarse en este Foro serían aquellos respecto de los cuales se reconoce un cometido rector al UIT‑T (conectividad, interfuncionamiento, calidad de servicio, prestaciones y transmisión óptica) junto con los nuevos servicios y tecnologías avanzados que requiere el mercado. La financiación, las relaciones dentro del UIT‑T, particularmente con la TSB, y los medios necesarios para facilitar la participación de los países en desarrollo, seguirían inalterados en el Sector de Normalización.

Creación de un nuevo entorno: el Foro

1.17
Muchos participantes en el GTR se declararon partidarios de un enfoque más amplio, consistente en la creación de un Foro que agrupara las actividades de normalización de la UIT (distintas de las que tienen efectos de política o reglamentación y se definirían en la Constitución y el Convenio). Para analizar las características básicas de dicho Foro, se definió un posible marco de actuación:

1)
Los estudios de normas técnicas (sin repercusiones de política o reglamentación) podrían transferirse a este Foro, que sería establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios.

2)
Los estudios sobre asuntos con efectos de reglamentación seguirían siendo de la incumbencia de las Comisiones de Estudio.

3)
El Foro estaría abierto a participantes de los Estados Miembros y Miembros de Sector, que actuarían en pie de igualdad, así como a Asociados y otros participantes, y cabría la posibilidad de financiarlo con contribuciones voluntarias de sus participantes.

4)
Habría que definir la forma que adoptarían los resultados del Foro.

5)
Los resultados del Foro podrían convertirse en Recomendaciones de la UIT, tras la aplicación de los correspondientes procedimientos de aprobación en vigor.

6)
El Foro tendría la posibilidad de organizarse por sí mismo.

1.18
Basándose en estos supuestos, el GTR examinó las siguientes interrogantes clave en relación con el establecimiento del Foro:

1)
Composición de los miembros: ¿Los representantes de los Estados Miembros y los Miembros de Sector podrían participar en el Foro en pie de igualdad, de qué forma deberían hacerlo, y cuál sería el papel de los Asociados y de otros participantes?
2)
Financiación: ¿Cuáles serían los mecanismos que deberían utilizarse para financiar el Foro, basándose en las contribuciones voluntarias de sus participantes?
3)
Resultados: ¿Qué tipo de resultados debería generar el Foro?
4)
Proceso de toma de decisiones: ¿Qué procedimientos de adopción de decisiones habría de aplicar el Foro para aprobar sus resultados? ¿Los Miembros de Sector podrían votar en casos en que el consenso no sea posible y de qué forma deberían hacerlo?

5)
Cambios en la Constitución y el Convenio: ¿Cuáles serían los cambios que habría que introducir en la Constitución y el Convenio y/o qué tipo de Resolución de la Conferencia de Plenipotenciarios se necesitaría para permitir el establecimiento del Foro? Como se indicó en el marco de actuación, el Foro podría ser creado mediante una decisión de la Conferencia de Plenipotenciarios. De ser así, la PP‑02 debería definir las características del Foro, a saber: sus métodos de financiación, sus miembros, sus resultados y sus principios de adopción de decisiones.
6)
Repercusiones en el resto de la UIT, en especial en el UIT‑T: ¿Qué efectos generaría el establecimiento del Foro para la UIT considerada en su conjunto y, en particular, para el UIT‑T? Si el Foro tiene éxito puede, a más largo plazo, tener una repercusión significativa en la UIT y, en particular, en el UIT-T, lo que exigirá nuevas medidas cuando la situación avance.

1.19
En el Documento WGR/110 (www.itu.int/itudoc/gs/council/wgir/contrib2/index.html) pueden verse los debates y conclusiones del Grupo 1 ad hoc del GTR.

1.20
El GTR informa que no se llegó a un consenso en cuanto a los múltiples temas importantes relativos a la creación del Foro, incluyendo el de su repercusión en el UIT-T, en otros Sectores y en el conjunto de la UIT.

Posible implementación

1.21
El GTR consideró la posibilidad de aplicar en tres pasos los enfoques descritos supra:

•
Fase 1 (véase el punto 1.12): Primera etapa en el mejoramiento del entorno existente, basándose en los resultados de la AMNT‑2000, en particular el AAP (Recomendación A8) y los nuevos poderes delegados al GANT (véase, por ejemplo, la Resolución 22 de la AMNT‑2000).


{La aplicación del concepto descrito en el punto 1.15) podría iniciarse también en esta fase, ya que, en opinión de sus partidarios, no requiere modificar la Constitución/el Convenio.}

•
Fase 2 (véase el punto 1.14): Mejoramiento adicional del entorno existente, entre otras cosas, introduciendo una clara separación entre el trabajo con repercusiones de política o reglamentación y las actividades que no tienen esas consecuencias (se afectaría la estructura actual del UIT‑T) y en este último caso, introducir un procedimiento de aprobación modificada en dos etapas (que incluirían la votación de los Miembros del Sector), después de haber analizado los resultados de la Fase 1.

•
Fase 3 (véanse los puntos 1.17-1.20): Posible implementación de un Foro con las características señaladas en el punto 1.17.

1.22
El GTR reconoció que el GANT se encuentra trabajando ya con arreglo a las pautas de la Fase 1. Por lo que hace a la Fase 2, hay que señalar que la separación de las actividades con repercusiones de política o reglamentación de aquellas que no las tienen, es un asunto que incumbe al GANT, mientras que el procedimiento de aprobación en dos etapas requeriría modificar la Constitución/el Convenio. La Fase 3 podría requerir cambios más sustanciales en la Constitución/el Convenio. En dos Contribuciones al WGR se dan ejemplos de Resoluciones que se requeriría adoptar al respecto en la PP‑02.

Conclusiones y recomendaciones

1.23
El GTR reconoció que aún no se había determinado si el "Foro de Normalización de la UIT" o la "Fase 3" propuestos constituían un objetivo adecuado para la reforma de la UIT, pero analizó las cuestiones que se plantearon y consideró las características que se podrían elaborar en caso de que se decidiera apuntar al logro de ese objetivo.

1.24
Se manifestó la clara opinión de que la creación de un Foro piloto en el UIT‑T podría ser un útil paso hacia adelante y que el GANT debía considerar todos los aspectos inherentes al mismo, junto con otras posibles entidades dentro del UIT‑T.

(Recomendación 6 del GTR)
Actividades de normalización en el UIT‑T y el UIT‑R

1.25
El GTR discutió la propuesta de agrupar el trabajo de normalización, que actualmente efectúan tanto el UIT‑T como el UIT‑R, en un solo Sector. A la vista de las dificultades que suscita el hecho de trazar una clara separación entre las actividades de normalización relativas a las telecomunicaciones, por una parte, y las referentes a las radiocomunicaciones, por otra, el GTR concluyó que en el contexto actual (Resolución 16 (Rev.Minneápolis, 1998) y Resolución 18 de la AMNT‑2000) basta seguir avanzando en el perfeccionamiento de las relaciones entre ambos Sectores bajo los auspicios de los dos Grupos Asesores.

Promoción de los productos del UIT-T

1.26
El GTR tomó nota de la iniciativa emprendida por el GANT para completar la labor realizada en la TSB para promover los productos y servicios de la UIT y la imagen de la Unión considerada en su totalidad, y apoyó dicha iniciativa.

(Recomendación 7 del GTR)

Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones

1.27
Al examinar los asuntos relacionados con el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones, el GTR concluyó que el UIT‑D puede desempeñar un papel significativo en el desarrollo de las telecomunicaciones gracias a su estructura actual y que basta introducir ciertos cambios en su misión, la presencia de la UIT en las regiones, su Secretaría (la BDT), su funcionamiento (especialmente en lo que atañe a las Comisiones de Estudio y el Grupo Asesor) y la CMDT, así como mejorar su interacción con el sector privado. Cada uno de estos temas se examina a continuación.

Papel y misión del UIT-D

1.28
La doble función del UIT‑D fue reconocida y confirmada por el WGR. El UIT‑D lleva a cabo los programas preparados durante las Conferencias de Plenipotenciarios y las Conferencias Mundiales de Desarrollo de las Telecomunicaciones, programas que tienden a promover el desarrollo de las telecomunicaciones en los países en desarrollo. Por otra parte, el UIT‑D hace las veces de entidad ejecutora de los proyectos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. El Sector debe desempeñar, por conducto de la BDT, un papel catalítico para asistir a los Estados Miembros con respecto a lo siguiente: reforma del sector de las telecomunicaciones, fomento de conciencia tecnológica, desarrollo de recursos humanos, desarrollo de conocimientos de gestión, desarrollo empresarial y preparación ante casos de emergencia.

1.29
En la reunión se destacó, por otra parte, la utilidad de las actividades realizadas recientemente por el UIT‑D con el fin de establecer un Foro en el que puedan reunirse los reguladores de todo el mundo para compartir información e ideas sobre prácticas de reglamentación y prioridades de política. Además, el UIT‑D debe tomar en consideración las prioridades definidas por las organizaciones regionales de telecomunicaciones, en colaboración con las Oficinas Regionales de la UIT, cuando se trate de asuntos que interesen particularmente a los países en desarrollo.

(Recomendación 8 del GTR)

Creación de "Grupos de Gestión de Proyectos"

1.30
Los trabajos que realizan actualmente las dos Comisiones de Estudio del UIT‑D se deberían trasladar a Grupos de Gestión de Proyectos (GGP) cuyas actividades deberían estar orientadas a la acción e inscribirse dentro de un marco temporal limitado. El GADT debería elaborar métodos de trabajo para los GGP.

(Recomendación 9 del GTR)

Facultar al GADT

1.31
El GTR examinó las atribuciones y el cometido del GADT, especialmente a la luz de los cambios propuestos por la CMDT (véanse los puntos 2.40-2.41 infra). La reunión convino en que procede que el GADT amplíe su papel asesor para abarcar también asuntos operacionales de la BDT. El GADT debería comenzar a desempeñar su función consultiva ampliada a partir de la siguiente reunión.

(Recomendación 10 del GTR)

Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones

1.32
Los cambios que se han propuesto anteriormente transformarían a la BDT en un órgano más flexible y eficaz y con mayor capacidad de respuesta frente a las necesidades de los Miembros, y le permitirían adaptarse con mayor rapidez a los cambios del entorno.

1.33
La BDT deberá seguir fortaleciendo la coordinación y la cooperación con las oficinas regionales de la UIT, así con las organizaciones regionales de telecomunicaciones de los países en desarrollo, con miras a reducir las duplicaciones y propiciar una mayor conciencia de las prioridades en las regiones. La BDT debería afianzar las asociaciones entre los participantes del sector privado y los países en desarrollo.

1.34
Los ingresos que generan actualmente los fondos fiduciarios y otros proyectos similares se destinan a la cuenta de provisión y no están disponibles para proyectos de desarrollo, pues se consideran ingresos de la UIT.

(Recomendación 11 del GTR)

Finanzas

Fortalecimiento de la base financiera de la Unión

1.35
La identificación de mecanismos y opciones para fortalecer la base financiera de la Unión ha sido parte de una serie de iniciativas de reforma en curso durante muchos años. Una de las cuestiones que se destacó en los debates del GTR tiene que ver con el hecho de si la aplicación continua de límites (o techos) a los gastos es la forma más adecuada de garantizar la estabilidad financiera de la UIT, sin dejar por ello mantener constante o incluso reducir el valor de la unidad contributiva. Aunque la Decisión 5 (Minneápolis, 1998) permite una cierta dosis de flexibilidad a este respecto, siguen planteándose dos problemas:

•
La creciente demanda de servicios proporcionados en aplicación del principio de recuperación de costos está llevando a incurrir en mayores gastos que los previstos. Aunque dichos gastos generan ingresos extra, no pueden utilizarse fácilmente para cubrir costos adicionales en el contexto del sistema actual.

•
La obligación de esperar a la reunión anual del Consejo para que éste permita cierta flexibilidad con respecto a la demanda no prevista de recuperación de costos, hace que la UIT no pueda responder oportunamente a esa demanda.

1.36
La ejecución de proyectos del PNUD y de fondos fiduciarios es un ejemplo de la forma en que las limitaciones que pesan sobre el actual marco financiero afectan adversamente los productos y servicios sujetos a la recuperación de costos. De ahí que, si el presupuesto del UIT‑D es insuficiente para permitir que la BDT decida aceptar proyectos en el momento en que éstos se solicitan, podrían desaprovecharse oportunidades, ya que la BDT tendría que esperar hasta la próxima reunión del Consejo para que éste diera su autorización al respecto. Este caso podría plantearse, incluso cuando se generasen ingresos suficientes para sufragar gastos de apoyo adicionales. Esta situación ha afectado en gran medida la capacidad de movilización de recursos. Por otra parte, se comprometería también la capacidad de la Unión para responder oportunamente a una demanda no prevista de publicaciones o nuevos servicios sujetos a recuperación de costos, tales como el desempeño de la función de Registro para numeración y direccionamiento.

(Recomendación 12 del GTR)

Contribución de los Miembros de Sector a sufragar los gastos de la Unión (Resolución 90 (Minneápolis, 1998) y Resolución 1132 del Consejo de 1999)

Presupuestos Sectoriales

1.37
Se plantearon dos cuestiones interrelacionadas con respecto a los presupuestos de los Sectores. Una de ellas tiene que ver con la asignación de las contribuciones financieras de los Miembros de Sector al Sector al que se destinen tales fondos, mientras que la otra guarda relación con la posibilidad de que cada Sector administre su presupuesto.

1.38
Por lo que hace a lo anterior, algunos Estados Miembros expresaron la opinión de que no están en condiciones de asignar sus contribuciones a un determinado Sector y, por tanto, han reducido a un mínimo sus contribuciones financieras. 

1.39
Seguía recabando cierto apoyo la propuesta de que cada Sector cuente con su propio presupuesto, que administraría y controlaría. En tal caso, se aplicaría lo siguiente:

•
Las contribuciones a un Sector y los ingresos que obtenga mediante recuperación de costos deberían permanecer en dicho Sector.

•
Los costos de la Secretaría General y otros "costos comunes" conexos deberían cubrirse "según se requiera" a los precios actuales de mercado y se reemplazaría el actual sistema de reasignación de costos en lo que concierne a la traducción, la mecanografía y la reprografía.

(Recomendación 13 del GTR)

1.40
Para fomentar la responsabilidad financiera de los Sectores, algunos participantes sugirieron que el Consejo devuelva a los Grupos Asesores de los Sectores una asignación presupuestaria limitada con cargo al fondo para gastos imprevistos.

(Recomendación 14 del GTR)

1.41
En caso de que se tome una decisión para administrar el presupuesto de cada uno de los Sectores de una manera independiente, algunos Estados Miembros consideran que es necesario tener en cuenta la posibilidad de conferir la misma transparencia y visibilidad a las contribuciones de los Estados Miembros en su conjunto, como se hubiera hecho en el caso de los Miembros de los Sectores.

Relación entre las contribuciones de los Miembros de los Sectores y las contribuciones de los Estados Miembros

1.42
Los debates que se están celebrando sobre los derechos y obligaciones de los Miembros de los Sectores en relación con los de los Estados Miembros no han arrojado por el momento conclusiones definitivas en lo que concierne a la relación actual de 1:5.

Vinculación en la planificación estratégica, operacional y financiera

1.43
En el contexto de la Resolución 72 (Minneápolis, 1998), las reuniones del GAR y el GANT celebradas en marzo de 2001 llegaron a la conclusión de que, habida cuenta de la falta de sincronización entre estos tres elementos básicos de la planificación, se debería establecer una metodología de planificación integrada para vincular sistemáticamente esos ejercicios de planificación. En aras de la simetría, habría que considerar la posibilidad de establecer un Plan Estratégico de cuatro años que se revisaría en intervalos regulares, con el fin de alinear el análisis de los presupuestos bienales y el de los Planes Operacionales, análisis este último que podría efectuarse para varios años. Se propuso que la UIT debería pasar a preparar un Plan Financiero y Operacional de arrastre para cuatro años, que se iniciaría el año financiero 2002 de la UIT.

(Recomendación 15 del GTR)

Gestión de recursos humanos

1.44
Se describió una serie de dificultades que se plantean en la esfera de la gestión de personal, debido, entre otras cosas, a la rigidez de los Estatutos y Reglamento del Personal de la Unión. Se convino en que el GTR debería recomendar al Consejo que su Comisión Permanente sobre Asuntos de Personal considere el asunto.

(Recomendación 16 del GTR)

Utilización de los idiomas oficiales y de trabajo de la UIT

1.45
La amplia utilización de los idiomas oficiales y de trabajo de la Unión es muy importante para permitir que los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores participen eficazmente en las labores de la Unión. Resulta claro que las limitaciones que pesan sobre la utilización de los idiomas son de carácter provisional ya que obedecen a restricciones financieras, y es necesario pasar paulatinamente a una plena utilización de todos los idiomas oficiales y de trabajo de la Unión. Este enfoque fue respaldado en la PP‑98, que, mediante la correspondiente Decisión, asignó los correspondientes recursos.

1.46
El GTR señala los progresos que se han hecho en lo que respecta a la utilización de los seis idiomas oficiales y de trabajo y así lo comunicará al Consejo. A tales efectos, es preciso analizar detenidamente las repercusiones operacionales y financieras y la aplicación de las decisiones de la PP‑98, con inclusión de las partidas a las que se atribuyan los recursos asignados. La Secretaría General deberá comunicar esa información a la reunión de 2001 del Consejo, junto con información sobre las medidas adoptadas por la Secretaría para reducir los costos a través de la utilización más generalizada de medios electrónicos para la preparación, traducción y distribución de documentos en los seis idiomas.

(Recomendaciones 17, 18 y 19 del GTR)

2
Aumento de la eficacia de las conferencias y reuniones

Conferencia de Plenipotenciarios

Función de la Conferencia

2.1
La Conferencia de Plenipotenciarios debería seguir concentrándose en las cuestiones que tienen un marcado carácter político y estratégico y dedicar menos tiempo a otros asuntos, como los aspectos relacionados con un solo Sector y los de índole administrativa, los cuales deberían quedar en manos de las Conferencias y Asambleas de los Sectores y el Consejo, respectivamente.

Proceso preparatorio, orden del día

2.2
El éxito de la Conferencia de Plenipotenciarios depende en gran medida de la magnitud y el nivel de los preparativos que hayan hecho las delegaciones antes de la Conferencia.

(Recomendación 20 del GTR)

2.3
En la Constitución se estipula que en el intervalo entre Conferencias de Plenipotenciarios el Consejo actuará en nombre de la Conferencia de Plenipotenciarios, en su calidad de órgano rector de la Unión, con sujeción a los límites de la autoridad que le haya delegado esta última. Por consiguiente, el GTR consideró que el Consejo debía desempeñar una función activa en lo que respecta a facilitar los preparativos para las Conferencias de Plenipotenciarios.

(Recomendación 21 del GTR)

Estructura, duración

2.4
El GTR subrayó la importancia de que la Conferencia observe las normas que establece para sí misma, sobre todo en lo tocante a los plazos para la presentación de propuestas con miras a mejorar la preparación, coordinación y consulta a nivel nacional y a otros niveles. Asimismo, el GTR consideró que se debía reducir al mínimo el tiempo consagrado a debates sobre procedimientos y otras cuestiones que no tienen un marcado carácter político o estratégico. Para aprovechar con mayor eficacia el tiempo de la Conferencia, el GTR acordó que se debía "normalizar" el tiempo asignado a las declaraciones de política.

(Recomendación 22 del GTR)

Proceso y procedimientos de elección

2.5
El proceso de elección durante las Conferencias de Plenipotenciarios tiende a ser una cuestión compleja e intrincada, que exige mucho tiempo y atención a los delegados.

(Recomendación 23 del GTR)

2.6
Con miras a mejorar los preparativos de las delegaciones para las elecciones que se celebrarán durante la Conferencia, el GTR consideró que sería conveniente conocer a todos los candidatos antes de la Conferencia. Ello permitiría a las delegaciones tomar una decisión fundamentada antes de abandonar la Conferencia.

(Recomendación 24 del GTR)

Elecciones

2.7
El GTR expresó diversas opiniones sobre el número de funcionarios de elección y sobre la mejor manera de elegirlos. El Grupo observó que en el sistema de las Naciones Unidas se utilizan diferentes modelos para la elección o selección de sus directivos, cada uno de los cuales presenta sus propias ventajas y desventajas. La UIT es una organización con características únicas y debe encontrar las soluciones que mejor se ajusten a sus necesidades.

2.8
Se expresaron opiniones diferentes. Una de ellas era que el Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores de las Oficinas, los miembros del Consejo y los miembros de la RRB debían seguir siendo elegidos en la Conferencia de Plenipotenciarios. Otros pensaban que los Directores y los miembros de la RRB debían elegirse en las Conferencias y Asambleas del correspondiente Sector. Según otra opinión, los Directores no debían ser elegidos sino designados sobre la base de una propuesta del Secretario General, tras entablar consultas con los Miembros a una Asamblea o Conferencia de un Sector. Se esgrimieron argumentos a favor y en contra de esas diferentes opiniones, y el GTR no logró llegar a un acuerdo.

(Recomendación 25 del GTR)

Elección de los miembros del Consejo

2.9
Se mencionó el principio de la rotación de los miembros del Consejo, pero ese punto no fue objeto de debate.

Consejo

Función del Consejo

2.10
El Consejo debería ocuparse de asuntos generales y estratégicos y no de las menudencias detalladas de los asuntos administrativos. El Consejo debería evitar, en la mayor medida posible, las cuestiones inherentes a un solo Sector, las cuales deberían quedar bajo la responsabilidad de los Grupos Asesores de los Sectores.

2.11
En la Constitución se estipula que el Consejo "asegurará la coordinación eficaz de la labor de la Unión y ejercerá un control financiero eficaz de la Secretaría General y de los tres Sectores".

2.12
En el Convenio se estipula que "en el intervalo entre dos Conferencias de Plenipotenciarios, el Consejo supervisará la gestión y la administración generales de la Unión".

2.13
En su calidad de órgano rector de la Unión, el Consejo actúa en nombre de la Conferencia de Plenipotenciarios. Por lo tanto, el Consejo desempeña una función directriz muy importante. El GTR estimó que se debían realzar las funciones de dirección y supervisión del Consejo.

2.14
Ciertos participantes consideraron que habría que ampliar los poderes del Secretario General y vincularse dicha actuación con la mejora del papel supervisor del Consejo, mejora que se llevaría a cabo, por ejemplo, garantizando que el Consejo realice actividades durante el periodo de 12 meses comprendido entre sus reuniones plenarias (véase el punto 3.2 infra).

2.15
Se convino en que habría que establecer en el Consejo una troika integrada por el actual Presidente del Consejo y su antecesor y sucesor. Algunos participantes estimaron que, a parte de compartir la carga de trabajo que supone organizar reuniones del Consejo, dicha troika debería participar en el mejoramiento de la función de supervisión del Consejo.

(Recomendación 26 del GTR)

Gestión y funcionamiento del Consejo

Presidencia del Consejo

2.16
Se consideró que la continuidad era un factor importante para una presidencia satisfactoria del Consejo. Se formuló la propuesta de ampliar el mandato del Presidente del Consejo a más de un año, que es el periodo actual. No obstante, en general se manifestó preferencia por la situación actual, pues ésta ofrece mayores oportunidades a los diferentes Estados Miembros de la Unión para presidir el Consejo.

2.17
Para tener en cuenta la cuestión de una transición armoniosa y una continuidad en la Presidencia del Consejo, se consideró que sería útil adoptar un sistema de troika, a tenor del cual el Presidente anterior, el actual y el futuro trabajan conjuntamente.

2.18
Algún que otros asistente consideró que el Consejo debería seguir funcionando durante todo el año mencionado.

(Recomendación 27 del GTR)

Composición, participación y estructura del Consejo

(Recomendación 28 del GTR)

Participación en el Consejo de Estados Miembros y Miembros de los Sectores no pertenecientes al Consejo

2.19
El GTR acordó que se debería permitir una mayor participación de los Miembros de los Sectores en las actividades de la Unión. A este respecto, se consideró que era importante la participación de los Miembros de los Sectores en el Consejo en calidad de observadores, sobre todo en las actividades del Consejo relacionadas con las finanzas, es decir, en el Comité Permanente de Finanzas. Se debería otorgar el mismo derecho a los observadores de Estados Miembros no pertenecientes al Consejo, de modo que todos los observadores en las reuniones del Consejo gozarían del mismo derecho a participar activamente en el Comité Permanente de Finanzas. Se acordó que por "participar activamente" se entiende que los observadores tienen el derecho a aportar contribuciones orales y escritas al Comité, pero que no gozan del derecho de voto, lo cual en la práctica podría significar que no tienen capacidad de adopción de decisiones.

2.20
El principio fundamental en relación con la participación de los observadores de Estados Miembros y Miembros de los Sectores en las reuniones del Consejo debería ser que dicha participación no vaya en detrimento o sea a expensas de los Consejeros.

2.21
La forma precisa en que se determinarían los representantes de los Miembros de los Sectores con el fin de participar en los trabajos del Consejo y el número de éstos será objeto de ulterior discusión.

(Recomendación 29 del GTR)

Frecuencia de las reuniones y duración de las mismas

2.22
El GTR puso de relieve los vínculos entre la frecuencia y la duración de las reuniones del Consejo. Por otro lado, el número de reuniones del Consejo guarda una estrecha relación con algunos aspectos interrelacionados tales como la función del Consejo, por ejemplo, en lo que respecta a la Secretaría General y los Directores, el funcionamiento del Consejo, el papel y el funcionamiento de los Comités Permanentes. Por consiguiente, el GTR estimó que por el momento era prematuro tomar una decisión para modificar la frecuencia de las reuniones del Consejo.

(Recomendación 30 del GTR)

2.23
En lo que atañe a la duración de las reuniones del Consejo, se observó que a lo largo de los años esa duración se había reducido, de modo que actualmente el Consejo ‑con inclusión de los dos Comités Permanentes‑ se reúne en promedio durante menos de dos semanas. Sin embargo, se consideró que una mejora de la eficacia del funcionamiento general del Consejo posiblemente condujera a una nueva reducción de la duración necesaria de sus reuniones.

(Recomendación 31 del GTR)

Medidas para mejorar los preparativos y las reuniones del Consejo

2.24
El GTR insistió enérgicamente en la necesidad de ampliar el alcance de la función directriz del Consejo. Es importante que el Consejo deje de ser un grupo que se reúne una vez al año para transformarse en un órgano más proactivo y eficaz de la Unión, capaz de dar cumplimiento a sus tareas según se estipula en la Constitución y el Convenio.

2.25
Las dificultades por las que atraviesa el Consejo para dar cumplimiento a sus tareas con eficacia se atribuyó en parte a la precariedad de los preparativos para las reuniones, lo que obedece fundamentalmente al hecho de que no se distribuye oportunamente a los Consejeros la documentación necesario en los idiomas de trabajo. A juicio del GTR, es necesario prestar a este aspecto una atención muy urgente.

2.26
Habida cuenta de la multiplicidad de manifestaciones y actividades en las que participa la Unión, así como la necesidad de que el Consejo se mantenga al corriente de éstas para desempeñar su función con eficacia, el GTR consideró que era muy importante mantener continuamente informado al Consejo acerca de las actividades de la Unión a lo largo del año.

(Recomendación 32 del GTR)

Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 

2.27
El GTR consideró la necesidad de revisar el proceso de las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones y la participación de entidades que no son Miembros del Sector en las delegaciones nacionales de las CMR.

2.28
Se observó que el Grupo de Trabajo por Correspondencia sobre la revisión de las RPC/CMR proseguía su labor y que se presentarían al GAR‑2002 recomendaciones concretas sobre este asunto.

2.29
Aunque se manifestó cierta inquietud respecto de la participación de entidades que no son Miembros del Sector en las delegaciones nacionales, la UIT no puede poner en tela de juicio la composición de una delegación de un Estado Miembro.

2.30
El GTR señaló la necesidad de celebrar reuniones de información para mantener al corriente a las administraciones que han de participar en las actividades preparatorias de las CMR.

2.31
Los órdenes del día de las Conferencias de Radiocomunicaciones están sobrecargados, pues abarcan muchos tipos diferentes de servicios de radiocomunicaciones y numerosas bandas de frecuencias, con la finalidad de adaptar el Reglamento de Radiocomunicaciones a un entorno en rápida evolución.

2.32
Una planificación sistemática de las reuniones regionales y una colaboración más estrecha con las organizaciones regionales de telecomunicaciones ofrecería una oportunidad útil para entablar un diálogo intra e interregional constructivo y para generar un consenso sobre las cuestiones respecto de las cuales una CMR debe tomar una decisión.

(Recomendación 33 del GTR)

Reunión Preparatoria de Conferencia/Asamblea de Radiocomunicaciones 

2.33
Se indicó que este tema era objeto de debate en el GAR. Por consiguiente no se examinó detenidamente, salvo por un intercambio de opiniones respecto de su duración y frecuencia.

Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones 

2.34
El GTR consideró conjuntamente el orden del día y la duración de las AMNT, así como el periodo comprendido entre dos Conferencias.

2.35
Se llegó a un consenso general en el sentido de que las AMNT debían concentrarse en las cuestiones estratégicas y financieras del Sector, puesto que la gestión de las actividades estaba bajo la responsabilidad del GANT, el cual podía actuar en consecuencia a tenor de la Resolución 22 de la AMNT‑2000.

2.36
El GTR reconoció asimismo que, en el marco de esa Resolución, la labor de normalización se podía efectuar de una manera continua sin ninguna limitación por el periodo entre dos AMNT. Se debería divulgar en consecuencia esa continuidad en cuanto a la elaboración de Recomendaciones, puesto que el mundo exterior sigue creyendo que el UIT‑T trabaja con sujeción a un ciclo de cuatro años.

2.37
Aunque en principio habría que enmendar el actual artículo 13 (3) del Convenio, puesto que en éste se hace referencia a algunos puntos relativos al programa de trabajo (cuestiones) y la organización (establecimiento de Comisiones de Estudio), en caso de modificar ese artículo sería necesario mantener la flexibilidad actual en lo que se refiere a la elaboración del orden del día de las AMNT.

2.38
En cuanto al periodo y la duración de las AMNT, si bien en varias contribuciones se propuso reducir tanto el periodo como la duración, no se llegó a un consenso sobre una propuesta específica. Sin embargo, se convino en considerar la posibilidad de reducir la duración y potenciar la eficacia.

2.39
En lo que respecta al periodo de tiempo entre dos AMNT, el GTR considera que el marco actual (artículo 18/CS y artículo 3/CV) ofrece suficiente flexibilidad.

Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

2.40
Se consideró que el objetivo de las CMDT debía ser el establecimiento de políticas o principios de alto nivel, para proporcionar orientación a la BDT y al Director en la elaboración de Planes Operacionales y programas de trabajo. 

2.41
Actualmente el presupuesto de la BDT se asigna a la aplicación de esas resoluciones y recomendaciones de la CMDT, lo que deja muy poco margen de flexibilidad y escasas posibilidades de reasignar recursos para atender nuevas necesidades urgentes. El GTR estima que si las CMDT han de transformarse en un foro para examinar determinados temas generales de telecomunicaciones, formular estrategias, objetivos y prioridades generales para el UIT‑D, la BDT ‑en consulta con el GANT y atendiendo al asesoramiento del mismo‑ podría elaborar Planes de Acción y programas de trabajo detallados sobre la base de esa orientación. La modificación de los programas de trabajo y los Planes Operacionales con un carácter más periódico y con mayor frecuencia permitiría aumentar considerablemente la flexibilidad y la capacidad de respuesta del Sector de Desarrollo.

(Recomendación 34 del GTR)

Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones 

2.42
El GTR observó que las funciones específicas del FMPT y la CMDT y las diferencias entre ambas instancias no siempre resultaban claras para todo el mundo y era necesario tener en cuenta ese aspecto.

(Recomendación 35 del GTR)

Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales

2.43
El GTR examinó las propuestas tendientes a abolir las CMTI y enmendar en consecuencia el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI). Sin embargo, se observó que el Consejo había iniciado un proceso de revisión del RTI y por consiguiente no era necesario que el GTR asumiera una posición al respecto.

3
Estructura de la Secretaría: Mejora de su eficacia

3.1
El GTR trató varios temas relativos a la mejora de la eficacia en el funcionamiento de la Secretaría, incluidas la naturaleza federal de su estructura, la financiación, la falta de claridad en los diversos cometidos y autoridades, etc.

Secretario General y Vicesecretario General

3.2
El Secretario General es el cargo más alto entre los funcionarios de elección de la Unión. Las disposiciones de la Constitución y el Convenio confieren al Secretario General responsabilidades importantes tales como la gestión global de los recursos de la Unión, la coordinación de las actividades de la Unión, la representación de la Unión y el poder de delegar responsabilidades en otros funcionarios. El Secretario General es el responsable ante el Consejo de todos los aspectos administrativos y financieros de las actividades de la Unión. Un cierto número de participantes del GTR consideraron que es necesario aclarar los cometidos del Secretario General y del Vicesecretario General. En particular, los instrumentos básicos de la Unión deben estipular claramente que el Secretario General tiene la autoridad para la gestión global de los recursos de la Unión y es el responsable de dicha gestión ante el Consejo. Otros participantes expresaron su preocupación sobre la desviación de autoridad hacia el Secretario General en detrimento de los Directores de las Oficinas. En cualquier caso, se consideró que el fortalecimiento del protagonismo del Secretario General debería considerarse junto con las propuestas tendentes a mejorar la eficacia del Consejo para desempeñar sus funciones de supervisión (por ejemplo, estableciendo un Grupo del Consejo que se reuniría entre reuniones plenarias del Consejo), así como con los cambios concomitantes en la gestión interna de los recursos de la Unión y la necesidad de que intervenga el Comité de Coordinación.

(Recomendación 36 del GTR)

3.3
Sin embargo, el GTR estuvo de acuerdo en que las tareas de los funcionarios de elección deben establecerse claramente en los instrumentos básicos de la Unión, en particular las labores del Vicesecretario General que no están suficientemente contempladas en la actualidad por la Constitución o el Convenio.
(Recomendación 37 del GTR)

Presencia regional de la UIT

3.4
En la reunión quedó de manifiesto la necesidad de aumentar y fortalecer la presencia de la Unión en las regiones. El GTR considera importante aportar la experiencia y la asistencia técnica de la Unión a sus Miembros en la mayor medida posible. El GTR reconoce las actividades de las Oficinas Regionales al respecto pero considera que deben reforzarse notablemente aumentando su número para proporcionar una cobertura más equilibrada, incrementar el personal, aumentar la capacidad de distribución de información, acoger seminarios, cursillos y reuniones adicionales y reforzar sus responsabilidades financieras. El GTR discutió la escasez de expertos de la UIT disponibles y la imposibilidad de desplazar expertos desde Ginebra. La reunión también consideró que la celebración de reuniones en las propias regiones, incluidas las reuniones de las Comisiones de Estudio y los Grupos de Trabajo del UIT-R y del UIT-T, permitiría a los participantes de dichas regiones permanecer más conscientes de las necesidades y preocupaciones de los países en desarrollo así como aumentar el interés de los participantes de la región por las actividades de la UIT.

3.5
El GTR también subrayó la importancia de estrechar las relaciones de trabajo entre las Oficinas Regionales de la UIT y los organismos regionales pertinentes y agradeció los esfuerzos de la BDT para promover dichas relaciones.

(Recomendación 38 del GTR)

3.6
Habida cuenta de la importancia de la presencia regional, debe considerarse urgentemente el establecimiento de oficinas en las regiones en desarrollo donde no existen actualmente (por ejemplo, en Europa Oriental y Asia Septentrional), aun teniendo en cuenta las restricciones financieras correspondientes.

(Recomendación 39 del GTR)

ITU TELECOM

3.7
Las exposiciones de TELECOM deben tener una transparencia total para los Miembros de la UIT y algunos participantes señalaron que deben realizarse ciñéndose a un plan comercial con un nivel de beneficios acordado y no con el plan de "conseguir lo máximo posible". Debe haber un 100 por ciento de recuperación de costos de cualquier servicio o instalación de la UIT utilizada para llevar a cabo o soportar TELECOM. Todo excedente de TELECOM debe ser utilizado por la UIT en su conjunto para beneficio de todos los Miembros. No se consideró necesaria una modificación a la Resolución 11 (Rev.Minneápolis, 1998) que indica que una parte significativa de cualquier excedente de ingresos sobre los gastos debe utilizarse como un ingreso extrapresupuestario por la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones para financiar proyectos específicos de desarrollo de las telecomunicaciones, fundamentalmente en los países menos adelantados. Sin embargo, es necesaria cierta aclaración sobre lo que significa, en cuanto a porcentaje, el término "parte importante" utilizado en la Resolución.

3.8
Los lugares de celebración de TELECOM deben elegirse mediante una evaluación transparente basada en una lista de criterios. Si bien es necesario continuar los esfuerzos en este sentido, el GTR se felicita de los progresos que ya se han realizado al respecto.

(Recomendación 40 del GTR)

4
Futuros trabajos

4.1
Las recomendaciones del GTR son de tres categorías: recomendaciones dentro de la competencia de actuación del Consejo; recomendaciones que deben dirigirse al Grupo Asesor del Sector pertinente y recomendaciones que deben transmitirse a la Conferencia de Plenipotenciarios para su consideración.

4.2
Estas cuestiones no se abordaron en la cuarta reunión del GTR. Se dejará constancia de las propuestas al respecto en las observaciones introductorias del Presidente cuando se presente al Consejo el Informe del GTR.
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�	El proceso de la CMR fue estudiado por el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones que recibió consejo del Grupo Asesor de Radiocomunicaciones, de acuerdo con la Resolución 80 (Minneápolis, 1998).


2 	Aunque se apoyó expresamente la segunda opinión, se pidió mayor información sobre el impacto de las dos opciones en el contexto más amplio del control de gastos en el sistema de la Naciones Unidas.


3	El GTR señaló que, con miras a proceder a las elecciones durante la primera semana de la Conferencia, se tendrían que especificar claramente algunos de los procedimientos actuales, como por ejemplo los relativos al plazo para la presentación de credenciales a la Conferencia. Por lo tanto, el GTR acordó que se debían estudiar más detenidamente las posibles consecuencias de la Recomendación 23.
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